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ACUERDO No.195. • 

. CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
, 1 $e�r�t�rla Privada de la Presidencia de la Rep�bllca. 
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En ��-� �e sus 't�cultades legales, qSf • como por lo estipulado en el Acuerdo 
Ejecutivo N0.6�

1 
. d,�.: fecha 4 de junio de 20241 emitido por esta Presidencia, 

espedficamente"eri lo comprendido por su numeral 1)1 y de conformidad a lo establecido 
en el artículo 11 121 13 y 18 del Reglamento del Programa de Becas Presidenciales para la 
Educación Superior y con el objetivo de continuar brindando la prestación económica 
asignada por ia Presidencia de la República a los estudiantes beneficic!rios, ACUERDA: 

A) Prorrogar Beca a los Bachilleres que se mencionan a continuación, según el 
perl9do tju� .a.delante se relacionará, se le asigne la caf)tidad rnenswal a caqa uno, por 
encontrarse realizando su tesis o proceso de especlallzaclón en las Instituciones de 
educación superior que se detallan¡ el monto adjudicado servirá para gastos de 

sostenimiento, conforme a lo siguiente: 

Instituto. 
Espe.clal.lzado de eerfQdo d§ 
.er..afflslonales de la tARREBA MAIRLCUJ.A .C.UO..tA BEM8NENIE AdJu.dkac16n de 
Sa.1ud_(11::elillfs), � 
B.eglonaLSan 
Miguel, 

Licenciatura en $O.O $900.00 $O.O De julio a 
Enfermería diciembre 

B) Autorizar la cantidad de NOVECIENTOS DÓLARES D� LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$900.oo), que representa el compromiso contraído en virtud de lo 
dispuesto en este Acuerdo, se aplicará con cargo a MH-Presldencfa de la República 
Pagaduría Auxiliar de Becas para cubrir cuotas de becarios, Cuenta 590-058;288-6, 

Cifrado Presupuestarlo: 2024-0500+01-04-21-1-56305. 



DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del 

mes de agosto de dos mil veinticuatro. 

-------Firma ilet;iblc-------

l'rnnunci�do por Claudi,1 Juana Rodríguez de Gu<:varn 

Secretaria Privada de la 

l're,i<lc11cia de la RcpL1blic:1 




